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 Convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 19/03/2024

ANUNCIO

Propuesta de Nombramiento 2024-RHSEL-08- Jefatura de Sección 
de Financiación Pública y Gobernanza

Comisión de Valoración para la provisión, en comisión de servicios voluntaria, de la 
Jefatura de Sección de Financiación Pública y Gobernanza del Ayuntamiento de San 
Sebastián de los Reyes

Reunida la Comisión de valoración del proceso selectivo citado, el día 24 de abril de 2024, 
tras la valoración de CV presentado por el aspirante y la realización de la entrevista curricular, 
con arreglo a criterios de formación y experiencia profesional, ha adoptado unánimemente, el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Propuesta de Nombramiento.
Dada la especial idoneidad del funcionario en base a su formación y experiencia en el 
desempeño de funciones similares, una vez revisados tanto el currículo como las respuestas 
a la entrevista realizada, se propone elevar al órgano competente, propuesta de 
nombramiento para la provisión temporal, en comisión de servicios con carácter voluntario, 
del puesto de Jefatura de Sección de Financiación Pública y Gobernanza, a favor del 
funcionario municipal D. Francisco Bercianos Zurutuza

Segundo.- Publicar la presente en la web municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, en San Sebastián de los Reyes, a fecha 
de firma.

La Secretaria de la Comisión de Valoración
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